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Reprograma fecha audiencia 

Robinson Alejandro Álvarez León 

Vs Cooperativa Multiactiva de Transportadores Barrio El Pinal 

Carrera 52 # 42 - 73. Oficina 911. Edificio José Félix de Restrepo - Medellín 

Teléfono: 232 47 89 - Correo electrónico: j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº49 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

25 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, encuentra el Despacho que, 

mediante memorial del día de hoy, el señor apoderado de la parte actora solicita 

el aplazamiento de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, prevista 

en el artículo 77 del C.P. del T. y de la S.S., que se encontraba programada para el 

día lunes, 25 de julio de 2022, a las 8:30 am, por cuanto no le ha sido posible 

contactar al demandante, quien desconoce el estado actual del proceso. 

 

Así las cosas, y al verificar el Despacho que, efectivamente no ha sido posible 

comunicación telefónica con el demandante, al número móvil registrado en el 

acápite de notificaciones de la demanda, y que le fue remitido correo electrónico 

informándole de la audiencia programada, lo procedente será acceder a la 

solicitud elevada por el señor apoderado de la parte actora y se reprograma la 

citada diligencia para el día LUNES, CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 a.m.), a través de la 

plataforma virtual LIFESIZE, y por medio del enlace:  

https://call.lifesizecloud.com/14812671.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO  

JUEZ 

 
Ead 

 

mailto:j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/14812671
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